
 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR - DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

SECRETARÍA SALA CIVIL – FAMILIA 

Correo electrónico: secscfsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADO N.º   105 

 

Santa Marta, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023).      

 

 

 

VANESSA K. PERNETT POLO 

Secretaria 

1 

Proceso de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

bajo la modalidad de leasing, 

promovido por el BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA –BBVA- contra 

ALEJANDRO URIBE PALAU (MAG. 

PONENTE: DR XIQUES ROMERO) 

Julio 12/2023. Rad. 2021.00089.01 

PRIMERO: DECLARAR INADMISIBLE la 

apelación presentada por la parte 

demandada contra la sentencia 

proferida por el Juzgado Segundo Civil 

del Circuito de Santa Marta, el 9 de 

marzo de 2022. 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta 

providencia, y previas las anotaciones 

del caso, devuélvase la actuación al 

juzgado de origen. Ver Auto 

 

2 

Proceso de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL promovido por 

JUAN DANIEL OROZCO BARRIOS, quien 

actúa en nombre propio, y en 

representación de sus menores hijos LUÍS 

EDUARDO OROZCO ORELLANO Y 

ANDRÉS FELIPE OROZCO ORELLANO; 

ELBA FELICIA ORELLANO BUJATO; LISETH 

PAOLA OROZCO ORELLANO; YEIMI 

PATRICIA PERTUZ GUTIÉRREZ Y DANIEL 

OROZCO ORELLANO, quienes actúan en 

nombre propio, y como representantes 

legales de la menor DANIELA CAMILA 

OROZCO PERTUZ; YANETH DEL CARMEN 

GUTIÉRREZ CABARCAS, OCTAVIO 

SEGUNDO PERTUZ CERVANTES, PETRONA 

MARGARITA PERTUZ GUTIÉRREZ Y 

RICARDO JOSÉ PERTUZ GUTIÉRREZ, en 

contra de MARTÍN JOSÉ SÁNCHEZ 

ARAQUE, ORESTES ANTONIO DEL VECHIO 

DOMÍNGUEZ Y BANCOLOMBIA S.A. 

(MAG. PONENTE: DRA ROJAS ASMAR) 

Julio 12/2023. Rad. 2021.00167.01 

PRIMERO: Confirmar la sentencia 

proferida el treinta (30) de septiembre 

de dos mil veintidós (2022), emitida por 

el Juzgado Civil del Circuito de 

Fundación, Magdalena.  

SEGUNDO: Condenar en costas al 

extremo activo, ante la improsperidad 

del recurso. Fijar como agencias en 

derecho la suma de un millón ciento 

sesenta mil pesos ($1.160.000), 

equivalente a un salario mínimo legal 

mensual vigente.  

TERCERO: Ejecutoriado este proveído, 

se devolverá el expediente al juzgado 

de origen.  Ver Auto 
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